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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
BDNS. (Identif.): 576841.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/576841  ).

Educacion.- Convocatoria de ayudas al estudio curso 2021/2022.

Primero.- Objeto: La presente Convocatoria tiene por objeto la concesion de ayudas al estudio a

aquellos alumnos del Instituto “Isabel Perillán y Quirós” que estando matriculados en 2º de Bachillerato

tuvieran excelentes expedientes académicos y menos recursos económicos. Es una obligación del Ayunta -

miento apoyar los jóvenes promesas y ayudar en su formación académica.

Segundo.- Beneficiarios.

Dirigidas a: alumnos matriculados en el IES Isabel Perillán y Quirós en el curso 2021/2022 en 2º de

Bachillerato, bien el ordinario o en el bachillerato a distancia, que cumplan las siguientes condiciones:

- Que vayan a cursar estudios universitarios en el curso 2021-2022.

- Que tengan como mínimo un 8 como nota media del Bachillerato.

- Que la renta per cápita del año 2020 no supere los 7.000 €.

- Que ningún miembro que forme parte de la unidad familiar tenga deudas de pago en período

ejecutivo con el Ayuntamiento de Campo de Criptana.

- Que se cumplan en todo caso los requisitos establecidos en la presente convocatoria y no estar

incursos en alguna de las causas de prohibición para acceder a la condición de beneficiario estableci -

das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven -

ciones.

Tercero.- Bases reguladoras: La expresada Convocatoria se ajusta en su contenido a la a Orde-

nanza General Reguladora de las Bases para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Campo

de Criptana aprobadas por Pleno de fecha 7 de mayo de 2021, (B.O.P. nº 124 de 1 de julio de 2021),

Legislación de Régimen Local y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvenciones y Regla -

mente de desarrollo, siendo así mismo de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015 de 1 de oc -

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto.- Criterios de valoración: Los contenidos en la propia Convocatoria.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: El plazo para la presentación de solicitudes será

de 20 dias hábiles, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia. El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el

siguiente enlace: https://www.campodecriptana.es/  .

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/576841  .
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Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 142 ·  martes, 27 de julio de 2021 ·  6339

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: i
2b

Lo
4o

0A
K

6P
5S

bH
t0

ou
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
6/

07
/2

02
1

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

6 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
7 

de
 2

6


